
CONTENIDO

Nuestro norte 17

Agradecimientos 19

Abreviaturas 23

Metodología de trabajo 25

Introducción 27

Capítulo 1

LAFRATERNIDAD: ¿ES UNA CATEGORÍA VÁLIDA PARA
LAPROTECCIÓN Y EL DESARROLLO DE LOS DERECHOS
HUMANOS? 39

1. Ubicación 39

II. Los Derechos Humanos: de la individualidad a la fraternidad 40
A) Los Derechos Humanos 40

1. Concepto de derechos humanos 40
2. Breve historia de los derechos humanos fundamentales .44
3. La Declaración Universal de los Derechos Humanos de

1948 47
4. El desarrollo de los derechos humanos en estos más de

70 años 49
4.1. Los Pactos Internacionales 49
4.2. La Proclamación de Teherán de 1968 50
4.3. La Declaración sobre el derecho al desarrollo de 1986 .. 50
4.4. La Declaración de Viena de 1993 51
4.5. Avance en la protección de los derechos humanos

pese a las situaciones de violación de los mismos 51
4.6. Expansión de los derechos humanos: de segunda,

tercera y ulteriores generaciones 52

9



La fraternidad y los derechos humanos

5. El Constitucionalismo como nueva garantía de los dere-
chos humanos 54

B) La fraternidad 55
1. Concepto de Fraternidad 55
2. Breve historia de la Fraternidad 55

III. Los Derechos Humanos en el Estado Constitucional de Derecho 63
1. El Estado de Derecho Legislativo 63
2. El Estado Constitucional de Derecho 64
3. La expansión y desarrollo de los Derechos Humanos en

el Estado Constitucional. Hacia el Constitucionalismo
fraternal 65

Capítulo 11

LA FRATERNIDAD: SU VINCULACIÓN CON LA PAZ Y LA
JUSTICIA 69

1. La fraternidad en los antecedentes y en la Declaración
Universal de 1948 69

2. La fraternidad y la Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre 76

3. La fraternidad y el derecho al libre desarrollo de la per-
sonalidad 78

4. La paz y la justicia en la carta de la ONU y en la Decla-
ración Universal 80
4.1. La paz y la justicia en la Carta de la ONU 81
4.2. La paz y la justicia en la Declaración Universal.. 81

5. La paz es indispensable para el adecuado desarrollo de
los Derechos Humanos en el siglo XXI 81
5.1. La construcción de la Paz un desafio siempre presente 81

5.1.1 San Juan XXIII y la Pacem in Terris 82
5.1.2. La centralidad de la PAZ de Juan XXIII es

una novedad en la Doctrina Social de la Iglesia 87
5.2. Giordani y la inutilidad de la guerra 88
5.3. Gros Espiell y su lucha para la afirmación del dere-

cho humano a la paz 90
5.4. La colaboración en la solución de los conflictos y la

educación de las nuevas generaciones para la paz 92

la



Contenido

6. La Justicia como valor indispensable para el adecuado
desarrollo de los Derechos Humanos en el siglo XXL 95
6.1. Llambías de Azevedo y sus aportes al valor justicia 95
6.2. El sentimiento de justicia: Del Vecchio, Goldschmi-

dt y Bidart Campos 98
6.3. La exigencia de la justicia en el pensamiento de Za-

grebelsky y de Martini ~ 99

Capítulo 111

ANTECEDENTES DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE
1948. EL PENSAMIENTO DE MARITAIN Y EL HUMANISMO
INTEGRAL. SU INFLUENCIA PARA EL DESARROLLO DE
LOS DERECHOS HUMANOS EN EL SIGLO XXI 107

1. Ubicación 107

II. Maritain y la Declaración UniversaL 108
1. Introducción 108
2. Breves pinceladas sobre la vida de Jacques Maritain: fi-

lósofo del Humanismo Integral.. 110
3. Aportes de Jacques Maritain a la Declaración Universal.. .. 113

3.1. Las conferencias de 1934 y el Humanismo integral .... 114
3.2. El apoyo a la resistencia francesa en la invasión

nazi y la búsqueda de preservar los valores una vez
recuperada la paz 116

3.3. Las intervenciones desde la UNESCO en 1947 117
3.4. Coincidencias entre el pensamiento de Maritain y

la Declaración Universal 119

III. Maritain: un adelantado de su época 120
1. Los desarrollos posteriores del pensamiento de Maritain

en su libro el Hombre y el Estado y en sus constantes
conferencias y artículos 120

2. Maritain y la fraternidad: el rescate del pensamiento de
Aristóteles y de Santo Tomás de Aquino, inestimables
aportes para los derechos humanos del siglo XXI 121
2.1. Maritain su proyecto de una sociedad más humana

y más fraterna 121

11



La fraternidad y los derechos humanos

2.2. La comunidad fraterna. Influencia en el desarrollo
intelectual de Maritain del pensamiento de Aristó-
teles y de Santo Tomás de Aquino 125

IV. Maritain: la centralidad de la persona y su dignidad 125
1. Persona e individuo: los aportes de Maritain 125
2. La persona y su dignidad 128
3. La dignidad de la persona y el nuevo derecho humano al

libre desarrollo de la personalidad 130
4. La dignidad de la persona en el pensamiento de Fernán-

dez Segado 132
5. El discurso sobre la dignidad del hombre - Pico della Mi-

randola 134
6. La dignidad de la persona en la Doctrina Social de la

Iglesia 135
7. El Derecho humano fundamental al libre desarrollo de la

personalidad 137
7.1. El sintagma "derecho al libre desarrollo de la perso-

nalidad" 138
7.2. Proyección social y económica del derecho humano

al libre desarrollo de la personalidad 139
8. Conclusiones 141

Capítulo IV

EL MODERNO DERECHO CONSTITUCIONAL
Y LA FRATERNIDAD 143

1. Ubicación 143

n. El concepto de derecho como complejidad 144
1. Las dos caras del Derecho 144
2. El positivismo jurídico excluyente y su importante desa-

rrollo en el siglo XX 145
3. El trialismo y el tridimensionalismo: la complejidad del

derecho 147
3.1. El pensamiento de Miguel Reale: el Derecho como '

realidad compleja y tridimensional 147
3.2. El pensamiento de Fernández Sessarego: La teoría

tridimensional del Derecho 149

12



Contenido

3.3. Bidart Campos siguiendo a Goldschmidt: el tria-
lismo en el Derecho Constitucional y los Derechos
Humanos 150

4. Necesidad de una convergencia o acuerdo práctico en el
tema de los derechos humanos 151

III. El moderno derecho constitucional 154
1. El Estado constitucional.. 154
2. El sistema axiológico del moderno constitucionalismo 157

N. Los valores y los principios de fraternidad y solidaridad en el
moderno constitucionalismo 162

1. Alemania. La Ley Fundamental nro. 2 de 1949 y el Tri-
bunal Constitucional Federal Alemán 162

2. La Constitución de Italia y la solidaridad-fraternidad 165
3. El constitucionalismo francés y la fraternidad 165
4. La Constitución de Portugal del 2 de abril de 1976 167
5. La Constitución de España de 1978 168
6. La Constitución de Brasil de 1988 168
7. La Constitución colombiana de 1991 171
8. La Constitución de Paraguay de 1992 171
9. El Tribunal constitucional de Chile y el principio de soli-

daridad 172

V. La categoría de la fraternidad en la postmodernidad: sus dos
corrientes pueden dialogar 173

1. Introducción 173
2. La universalidad de los derechos humanos y la central

dignidad de la persona como base del constitucionalismo
fraternal y garantía de los derechos de todos 173
2.1. La universalidad de derechos humanos y la ética

pública de la modernidad 175
2.2. La universalidad de los derechos humanos como

punto de llegada 176
2.3. La idea pública de la fraternidad 179
2.4. La fraternidad como punto de llegada de la univer-

salidad de los derechos humanos. La necesaria edu-
cación para la fraternidad 179

2.5. La vocación a la fraternidad y el Pacto Educativo
Global 181

13



La fraternidad y los derechos humanos

3. El constitucionalismo fraternal una corriente brasileña
en expansión 182
3.1. La doctrina de la fraternidad como categoría o prin-

cipio jurídico constitucional.. 182
3.2. La jurisprudencia va recibiendo dicha corriente

doctrinaria 184
3.3. "Fraternidad y Derecho", varios profesores de dis-

tintas universidades de Brasil van acompañando el
crecimiento de esa corriente 186

4. La fraternidad se expresa con fuerza en ámbitos acadé-
micos de diversas partes del mundo en estos últimos años .186
4.1. "Comunione e Diritto" 187
4.2. La RUEF 189
4.3. El MPpU 190

5. La fraternidad y la Universidad. Antonio María Baggio
en Montevideo 191

6. Las dos corrientes actuales de fraternidad en diálogo 196
6.1. La fraternidad con pasado religioso 196
6.2. La fraternidad secular 199
6.3. El diálogo posible entre las diversas corrientes de

La fraternidad moderna 201

Capítulo V

APERTURA DE LA CONSTITUCIÓ ACIO AL A LOS
VALORES, A LOS PRI CIPIOS y A LOS NUEVOS DERECHOS
HUMANOS 203

1. Ubicación 203

11. El debate del objeto del Derecho en Uruguay 204
1. El objeto del Derecho en el pensamiento de José Sánchez

Fontáns: más allá de los elementos formales 204
2. En Uruguay primó la visión formalista del derecho du-

rante el siglo XX 209
3. Los principios generales del Derecho 212

3.1. Concepto 213
3.2. Los principios generales de derecho en nuestro or-

denamiento jurídico 215



ontenido

3.3. Los principios generales de derecho en la Constitu-
ción nacional: artículos 72 y 332 218
3.3.1. Historia de la modificación constitucional.. 218
3.3.2. El aporte de Sampay 218
3.3.3. Las posiciones de Llambías, Real, Barbé y

Cajarville 222
3.3.4. La textura abierta del artículo 72 permite el

ingreso del derecho humano al libre desarro-
llo de la personalidad y del deber de fraterni-
dad 225

3.3.5. El artículo 72 permite incluir al principio de
fraternidad y la garantía constitucional de la
protección de la persona y sus derechos a tra-
vés de un constitucionalismo fraternal y soli-
dario 226

3.3.6. La jurisprudencia nacional desde hace mu-
chos años aplica en forma directa los princi-
pios generales de derecho de raigambre cons-
titucional.. 228

3.3.7. La posición de Sarlo 229
3.3.8. La reinterpretación del artículo 72 el aporte

de Risso Ferrand 230
3.3.9. El artículo 332 de la Constitución 231

4. Los valores en la Constitución uruguaya 232

Capítulo VI
LAFRATER IDAD Y LOS DEBERES FUNDAMENTALES 235

1. Ubicación 235

II. Los deberes fundamentales 236
A) La Declaración americana de derechos y deberes del hom-

bre 236
B) La Declaración Universal y el deber de comportarse frater-

nalmente 237
C) La enclítica pacem in terris 238

1. San Juan XXIII 238
2. Su testamento: la Pacem in Terris 239
3. Derechos pero también deberes 240

15



La fraternidad y los derechos humano.

D) La fraternidad y la doctrina social de la Iglesia 241
l. Introducción 241
2. La encíclica Caritas in Veritate y la Fraternidad 242
3. La encíclica Fratelli Tutti tiene como centro la Fraterni-

dad y la Amistad Social.. 243

III. Los derechos y los deberes fundamentales 244
1. El aporte de Sarlo desde el republicanismo, cuestionan-

do al liberalismo vigente 244
2. Cambón: los límites de la Declaración Universal 245
3. La solidaridad fraterna como un deber general constitu-

cional en Italia 246
4. Marco Aurelio: el anhelo de Fraternidad 246
5. La fraternidad como un deber universal: el aporte de

Bertomeu 247
6. La fraternidad universal y su aplicación en el derecho

laboral 247
7. Solidaridad abierta, inclusiva y universal reclama Ja-

vier de Lucas 248

CONCLUSIO ES 249

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 255

16


